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IMPORCLASIC S.A. 
Dirección: Edific ico > The Point, Piso 22, Oficina 05, Puerto Santa. Ana 

Dirección E-mail tor a os ds , 
Guayaquil Ecuador 

Guayaquil, 24 de enero del 2018 “ 

Señor 

GEOVANNI CHRISTOPHER MEDINA GILER 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinarias de 

Accionistas de la compañía IMPORCLASIC S.A., en sesión celebrada el día 24 de enero 

del 2018, tuvo el acierte de designarlo como PRESIDENTE de la compañía, por el 

periodo de cinco años, contados a partir de la fecha de su nombramiento. Lapso durante 

el cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

La compañía IMPORCLASIC S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor Ivole Zurita Zambrano, el 

30 de octubre del 2001, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de 

noviembre del 2001. 

Atentamente 

É LE A : 
A LA Ln 

Ing. María Auxiliadora Medina Silva 
Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Presidente hecho a mi favor, por la Junta General 
extraordinaria de accionistas de IMPORCLASIC S.A. Guayaquil, 24 de enero 
del 2018. AT 

RISTOPHER MÉDINA GILER 

Cde C. No. 091037572-4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

      



  

_.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.533 
FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORCLASIC 
S.A., a favor de GEOVANNI CHRISTOPHER MEDINA GILER, de 
fojas 10.250 a 10.253, Registro de Nombramientos número 2.950. 

  

  

ORDEN: 8533 

DUI 

FOO OO 
NBA 4 AURA 20 Dudabr Cobeña € 

e a REGISTRO MERCANTIL 

YUI IS DEL CANÍON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de marzo de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  
pra er 

DOCUMENTACION Y ABRAN. 
INTENDENCIA DE COMPRAS DE Gui ru vu 

26 MAR 20% 
ECICUBJIDG 

(270 Tebo 

 


